
2240 22 de febrero de 2006 BOA  Número 22



BOA  Número 22 22 de febrero de 2006 2241



2242 22 de febrero de 2006 BOA  Número 22



BOA  Número 22 22 de febrero de 2006 2243



2244 22 de febrero de 2006 BOA  Número 22



BOA  Número 22 22 de febrero de 2006 2245

ANEXO III. CATALOGACIONES, ESTATUS
Y ESTADO DE CONSERVACION

DE LOS VERTEBRADOS INVENTARIADOS

Se ha confeccionado una lista de las especies de vertebrados
citados en la cuenca de Gallocanta, incluyendo información sobre
su estatus en la zona y sobre las catalogaciones que les afectan.

La información para cada especie se ordena por columnas en
la tabla con el siguiente contenido:

Col.1: Comunidad de fauna
Indica las comunidades de fauna de las que forma parte, bien

de forma continua o bien de forma parcial. Las comunidades
son las siguientes:

1) Lagunas, arroyos y vegetación ligada.
2) Cultivos de secano.
3) Estepa de vegetación natural.
4) Bosques de quercíneas y coníferas.
5) Matorrales.
6) Acantilados de roca o arcilla.
7) Zonas urbanizadas.
Col. 2: Estatus
Indica para las aves el período anual de utilización del área.
R) Residente: presente todo el año.
E) Estival: presente durante la primavera y verano.
I) Invernante: presente durante el invierno-otoño.
P) Paso: presentes durante los pasos migratorios otoñales y

primaverales.
A) Accidental: Especie presentes de forma excepcional.
Col. 3: Abundancia
Valorada de 1 (mínimo) a 4 (máximo), indica la abundancia

de la especie en el área y el grado de utilización de la misma.
La abundancia de muchas especies acuáticas fluctúa en fun-
ción de los niveles hídricos de las lagunas.

1) Muy escasa
2) Escasa
3) Común
4) Abundante
Col. 4: Categoría en el mundo
Indica para cada especie su catalogación en el mundo según

la U.I.C.N.
E) En Peligro de extinción.
V) Vulnerable.
R) Rara.
I) Indeterminada.
K) Insuficientemente conocida.
NA) No Amenazada.
Col. 5: Categoría en España
Indica para cada especie su catalogación en España en la

Lista Roja de los Vertebrados de España (Blanco y González,
1992).

E) En Peligro.
V) Vulnerable.
R) Rara.
I) Indeterminada.
K) Insuficientemente conocida.
NA) No Amenazada.
Col. 6: Categoría en el Catálogo de Especies Amenazadas

de España R.D. 439/90
Indica su estado con respecto al Catálogo de Especies

Amenazadas de España, basándose en las siguientes catego-
rías:

E) Taxones catalogados «En Peligro de Extinción».
IE) Taxones catalogados «De Interés Especial».
Col. 7: Categoría en el Catálogo de Especies Amenazadas

de Aragón
Indica su estado con respecto al Catálogo de Especies

Amenazadas de Aragón, sobre la base de las siguientes cate-
gorías:

E) En Peligro.
SH) Sensibles a la Alteración de su Hábitat.
V) Vulnerables.
IE) De Interés Especial
Col. 8: Directiva Aves
Indica las aves incluidas en la Directiva de las Aves Silves-

tres (79/409/CEE) y modificaciones posteriores. La lectura de
los signos es la siguiente:

Anexo I) Taxones objeto de medidas de conservación del
hábitat.

Anexo II) Taxones cazables.
Anexo III) Especies comercializables.
Col. 9: Directiva Hábitats
Señala los taxones incluidos en los anexos de esta directiva

y en el R.D. 97/95 que la transpone.
Anexo II) Taxones objeto de medidas de conservación en su

hábitat.
Anexo IV) Taxones estrictamente protegidos.
Anexo V) Taxones susceptibles de ser sometidos a medidas

de gestión (cazables o pescables).
Col. 10: Convenio de Berna
Especies incluidas en este Convenio sobre la Conservación

de la Vida Silvestre y el Medio Natural en Europa.
Anexo II) Indica especies estrictamente protegidas.
Anexo III) Indica especies protegidas cuya explotación se

regulará de tal forma que las poblaciones se mantengan fuera
de peligro.

Col. 11: Convenio de Bonn
Indica las especies incluidas en este Convenio sobre la

Conservación de Especies Migratorias de Animales Silves-
tres.

I)  Indica la conservación de las especies y sus hábitats por
parte de los Estados miembros.

II)  Indica la obligación de los Estados miembros de concluir
acuerdos en beneficio de las especies incluidas.

Col. 12: Reglamento CEE/CITES
Ampliado por el Reglamento 36456836CEE, que regula el

Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-
tres, y es de obligado cumplimiento. En la concesión de
permisos para el comercio, se aplica el máximo rigor para las
especies «C1», descendiendo progresivamente para las espe-
cies «I», «C 2» y «II».

Col. 13: Criterios Numéricos 1 Anejo I Directiva Aves
(Europa)

Col. 14: Idem para España
Col.15: Idem para especies No Nidificantes
Col.16: Población estimada en la cuenca de Gallocanta
1Categorías de criterios numéricos adoptados para este

inventario:
a/ Areas de cría.
(1)  1% de las parejas reproductoras de la población

biogeográfica.
(2)  Si (1) no es apropiado (por que la población geográfica

no está claramente delimitada o el criterio del 1% es demasia-
do alto para seleccionar el área), el criterio se basa en las
características específicas de dispersión de las aves y sus
preferencias de hábitat.

(3)  Si (2) no es posible (porque el área de distribución es
insuficientemente conocida), todos los lugares con reproduc-
ción comprobada son incluidos (este criterio se ha aplicado
sobre todo a unas pocas especies de aves marinas coloniales).

(4)  Poblaciones marginales o aisladas: 1, 5, 25, 100 ó 250
parejas, de acuerdo con la dispersión de cría.

(5)  Especies o subespecies en peligro o raras, o pequeñas
poblaciones biogegráficamente distintas que estén en peligro:
todos los lugares de cría regulares (con 2500 o cerca, de
parejas reproductoras).

(6)  Especies de amplia distribución, se seleccionan aquellas
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áreas con altas densidades o con un gran número de ejempla-
res.

b/ Areas distintas a las de cría.
(7)  1% (incluye al menos 100 individuos) de los pasos

migratorios o poblaciones geográficas de una especie (criterio
para seleccionar zonas húmedas de importancia internacio-
nal).

(8)  10000 anátidas y gansos; 20000 limícolas, 5000 aves de
presa en paso durante el período migrador.

(9)  Poblaciones aisladas o marginales: 25 individuos.
(10)  Especies o subespecies raras o en peligro, ó poblacio-

nes pequeñas y biogeográficamente distintas que estén en
peligro (menos de 10000 individuos): todos los sitios que
alberguen 5 individuos (25 para las especies gregarias).

OJO ANEXO D
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II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve, parcialmente, la convocatoria apro-
bada por Orden de 22 de diciembre de 2003, de las
plazas de Personal Especializado de Servicios Do-
mésticos.

$
Una vez presentados los documentos a que se refiere la

Resolución de 2 de febrero de 2006, y realizadas las oportunas
comprobaciones, se señala el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación de esta Resolución, para la
formalización del contrato de trabajo de carácter indefinido y
consiguiente incorporación al puesto de trabajo adjudicado,
que es el siguiente:

Puesto Nº 12.703 del Departamento de Servicios Sociales y
Familia. Residencia de la 3ª edad. Localidad: Utrillas, a Dª
Carmen Brumos Ortín con D.N.I. nº 73.255.512 Y.

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

#
RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a D. Francisco
Javier García Ramos.

$
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-

sión constituida para resolver el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Zaragoza de 11 de noviembre
de 2005 (B.O.E. de 29 de noviembre de 2005) para la provisión
de la plaza de Profesores Titulares de Universidad, señalada
con el nº 38-05, área de conocimiento de Ingeniería Agrofo-
restal, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que
reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto
774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto
nombrar a D. Francisco Javier García Ramos, con documento
nacional de identidad número 03107152, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de Ingeniería Agrofo-
restal de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento
de Agricultura y Economía Agraria.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá

interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2006.—El Rector, Felipe
Pétriz Calvo.

@

     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 14 de febrero de 2006, del Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
aprueban las bases y se convoca concurso de mé-
ritos entre los funcionarios de carrera docentes
para la selección de Directores de los centros
docentes públicos no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley

Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de
diciembre, en su artículo 36, reconoce la competencia para
efectuar el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen, sin perjui-
cio de las facultades que el artículo 149.1.30 de la Constitución
atribuye al Estado.

Por el Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, se
efectúa el traspaso de funciones y servicios en materia de
enseñanzas no universitarias de la Administración General del
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, el artículo 1.1º del Decreto 29/2004, de 10 de
febrero, del Gobierno de Aragón, establece que le corresponde
al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, la planifi-
cación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la
educación en Aragón.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (LOCE) establece el marco general de regu-
lación en materia de selección y nombramiento del Director de
los centros docentes públicos (artículos 86 a 94) y prevé que
corresponde a las Administraciones establecer y regular el
proceso conducente a su nombramiento.

Dado que se producirán vacantes a partir del 30 de junio de
2006 como consecuencia de la terminación del mandato de los
Directores, por cualquiera de las causas previstas en la norma-
tiva vigente, se hace necesario realizar una convocatoria
específica para cubrir dichas vacantes, estableciendo para ello
el adecuado procedimiento de selección.

Por lo expuesto, en uso de las competencias que tiene
atribuidas según lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente
y del Gobierno de Aragón, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 86.1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de la Calidad de la Educación, la Consejera del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, dispone:

Primero.—Convocar el proceso para la selección de Direc-
tores de centros docentes públicos según las bases recogidas
en el anexo I de esta Orden.

Segundo.—Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios de los cuerpos docentes que impartan enseñanzas de
régimen general o especial en centros dependientes del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte.
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